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MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCION de 28 de junio de 2002, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, por la que se señalan lugar, día y hora para
la celebración de sorteos para provisión de plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios, para el día 25 de
septiembre de 2002.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios que se relacionan en el Anexo adjunto, y
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6.º del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del
Estado de 26 de octubre); artículo 1.º del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial del Estado de
11 de julio), y artículo 17.e) del Real Decreto 552/1985 de
2 de abril (Boletín Oficial del Estado de 27),

Esta Secretaría General ha resuelto señalar la celebración
de los sorteos correspondientes a las plazas reseñadas en el
citado Anexo, a fin de designar los miembros de las Comisiones
que han de ser elegidos por este procedimiento para el día
25 de septiembre de 2002, a las diez horas, realizándose
los mismos por el sistema aprobado por la Comisión Académica
del Consejo de Universidades en su sesión de 14 de julio
de 1995, de modo secuencial, según el orden en que figuran
relacionados en el Anexo citado.

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Coordi-
nación Universitaria (Ciudad Universitaria, sin número,
28040, Madrid).

A los efectos previstos en el artículo 1.º del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha de
la presente Resolución, se harán públicas las relaciones de
los Profesores que participarán en los sorteos en el Consejo
de Coordinación Universitaria.

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo serán
excluidos aquellos Profesores que:

- Pertenezcan a la misma Universidad a la que corres-
ponda la plaza.

- Hayan sido designados para formar parte de la Comisión
titular por la Universidad a la que corresponda la plaza.

- Sean aspirantes y pertenezcan a la misma área de cono-
cimiento a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se for-
mularán antes del día 20 de septiembre de 2002, dirigidas
a la Secretaría General del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria (Ciudad Universitaria, sin número, 28040, Madrid).

En los concursos en los que no existan suficientes Pro-
fesores del Cuerpo y área de conocimiento a que corresponda
la plaza, se estará a lo previsto en el artículo 1.º del Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que modifica el artícu-
lo 6.º9 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 28 de junio de 2002.- El Secretario General,
José T. Raga.

Ilma. Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación
Universitaria
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 28 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva,
por la que se dispone la publicación del Reglamento
Electoral de la Federación Andaluza de Montañismo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Anda-
luzas, por Resolución de esta Dirección General de Actividades
y Promoción Deportiva, de 28 de junio de 2001, se aprobó
el Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Mon-
tañismo y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz de
Entidades Deportivas, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación del
Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Monta-
ñismo, que figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 28 de junio de 2002.- El Director General, José
P. Sanchís Ramírez.

REGLAMENTO ELECTORAL DE LA FEDERACION ANDALUZA
DE MONTAÑISMO

Artículo 1. Objeto. Las convocatorias electorales.
1. El presente Reglamento, en desarrollo de la Ley

6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte Andaluz; el Decreto
7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas;
la Orden de 7 de febrero de 2000 por la que se regulan
los procesos electorales de las Federaciones Deportivas Anda-
luzas, y la Orden de 3 de abril de 2000, que modifica ésta
última, se constituye en norma de aplicación en los procesos
electorales para la elección del Presidente y los miembros de
la Asamblea General de la Federación Andaluza de Monta-
ñismo, en adelante FAM, hasta su derogación por norma de
igual o superior rango.

2. Las elecciones tendrán lugar dentro del año de cele-
bración de los Juegos Olímpicos de Verano, y serán convocadas
por el Presidente, o la Junta Directiva en el supuesto de vacante
o enfermedad de éste, no más tarde del día uno de junio
de cada uno de aquellos años, todo ello sin perjuicio de su
posible convocatoria en fecha posterior previa autorización del

Director General de Actividades y Promoción Deportiva por
las causas previstas en la normativa antes citada.

3. Entre la convocatoria y el inicio del desarrollo del calen-
dario electoral deberá transcurrir un intervalo no inferior a cua-
renta días naturales ni superior a sesenta días naturales, con-
siderándose inhábil a tales efectos el mes de agosto en su
integridad.

4. La convocatoria a elecciones deberá incluir nece-
sariamente:

a) El censo electoral general y el correspondiente a cada
circunscripción electoral.

b) La distribución por circunscripciones y estamentos del
número de miembros de la Asamblea General.

c) El calendario del proceso electoral.
d) La composición de la Comisión Electoral Federativa.

5. Con la convocatoria de elecciones se disuelve la Asam-
blea General y finaliza el mandato del Presidente y la Junta
Directiva, constituyéndose estos dos últimos órganos en Comi-
sión Gestora al objeto de impulsar y coordinar el proceso elec-
toral y realizar los actos imprescindibles de gestión.

Artículo 2. Censo. Electores y elegibles.
1. El censo indentificará a los federados electores y ele-

gibles, y estará constituido por:

a) Los clubes y secciones deportivas debidamente ins-
critas en el registro Andaluz de Entidades Deportivas, de
acuerdo con sus propias normas internas de representación,
siempre que éstas respeten los principios generales previstos
en el artículo 26 de la Orden de 7 de febrero de 2000.

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, árbitros y jue-
ces con licencia federativa en vigor en el momento de la con-
vocatoria de las elecciones y durante el año anterior.

Igualmente, para ser elector o elegible por cualquier esta-
mento será preciso haber participado, al menos desde la ante-
rior temporada oficial, en competiciones o actividades oficiales,
salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada o inexis-
tencia o no celebración de competición o actividad oficial,
en cuyo caso bastará con acreditar tal circunstancia.

A los efectos del presente Reglamento, constituyen com-
peticiones y actividades oficiales las previstas por el artículo
16.3 de la Orden de 7 de febrero de 2000, que como tal
figuren en el calendario oficial de la FAM


